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ANUNCIO

A las 8.00 h del día 22 de junio de 2022, en el Ayuntamiento de Almassora, se reune la comisión 

que ha de resolver el proceso de selección para la concesión de doce becas de formación en el 

marco del programa BecAlmassora-Futur 2022:

Presidenta: Clara Ester Tomás Mallén

Vocales: Francisco García Pascual, Maria Antonia Fernández Muñoz, Maribel Martinavarro Carda

Secretaria: Esther Santolaria Vergara

En la fase de entrevista, de conformidad con las bases que rigen la convocatoria se revisa la 

documentación de Jorge López Granero en idiomas comunitarios y se putúa con 0,25 el nivel de 

inglés presentado.

Se revisa la documentación de Jordi Vedrí Vallés en idiomas comunitarios y se puntúa con 0,25 el 

nivel de italiano presentado.

Efectuadas las entrevistas las puntuaciones totales obtenidas son las siguientes:  

APELLIDOS, NOMBRE MÉRITOS ENTREVISTA TOTAL

1 ADELANTADO FLETES, ANA 0 2 2

2 ÁLVAREZ FELIP, JAVIER 5,75 3 8,75

3 ARTOLA ESTEVE, RAQUEL 3,25 3 6,25

4 BELTRÁN RODRÍGUEZ, LAURA 2,25 1 3,25

5 COMINS BOU, ANA 0,5 2,5 3

6 DELGADO PUIG, IRENE 3,25 1,5 4,75

7 FUSTER ANDRÉS, DARÍO 3,25 3 6,25

8 GARCÍA ADSUARA, DAVID 4,75 2 6,75

9 GARCÍA MILLÁN, MIREIA 1 2 3

10 LEYTON MUÑOZ, IVÁN 1,5 3 4,5



11 LÓPEZ GRANERO, JORGE 1,25 0,5 1,75

12 MARÍN CALDUCH, IRENE 4 NP 4

13 MARTÍNEZ MARTINAVARRO, ANDREA YURENA 3 1,5 4,5

14 MEDIAVILLA FERRER, CRISTIAN 2,75 3 5,75

15 MEMBRADO SANAHUJA, MERCE 2,25 NP 2,25

16 NOVA BARRANCO, EVA 2,25 3 5,25

17 OUAKILI AJABA, AYA 2 3 5

18 PÉREZ MONSÓ, TERESA 1,25 2 3,25

19 PORTALÉS MONTAÑANA, MARÍA 2 3 5

20 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MARÍA 0 2 2

21 SANTANA MARTINAVARRO, MARÍA 0 2,5 2,5

22 VEDRÍ VALLÉS, JORDI 2,25 3 5,25

(NP: No presentado)

En consecuencia, la Comisión selectiva acuerda proponer para la concesión de doce becas de 

formación en las áreas siguientes:

ÁREA

Área administrativa de SIAC GARCÍA ADSUARA, DAVID

Gabinete de Alcaldía DELGADO PUIG, IRENE

Gestión Tributaria LEYTON MUÑOZ, IVÁN

Ingeniería ÁLVAREZ FELIP, JAVIER

Recursos humanos MEDIAVILLA FERRER, CRISTIAN

Servicios sociales FUSTER ANDRÉS, DARÍO
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SMML VEDRÍ VALLÉS, JORDI

Según se recoge en la base sexta de la convocatoria, habiendo quedado desierta la cobertura de 

beca para las áreas de Cultura, Informática, Archivo, Dinamización Lingüística y Biblioteca, se 

incrementan las siguientes áreas, que según las puntuaciones se asignan a:

ÁREA

Área administrativa de SIAC NOVA BARRANCO, EVA

Recursos humanos OUAKILI AJABA, AYA

Servicios sociales ARTOLA ESTEVE, RAQUEL

Servicios sociales MARTÍNEZ MARTINAVARRO, ANDREA YURENA

SMML PORTALÉS MONTAÑANA, MARÍA

Se requiere a las personas a las que se les ha concedido una beca para que en el plazo de 4 

habiles días presenten la siguiente documentación por registro de entrada de este Ayuntamiento: 

DNI, Número de Seguridad Social de Titular y cuenta bancaria de titular.

Una vez finalizado el correspondiente estudio de los expedientes de cada uno de las candidaturas,

la comisión evaluadora presentará la valoración de méritos al órgano instructor que formulará

propuesta de adjudicación de las becas.

Contra dicha propuesta de resolución se podrán presentar reclamaciones en el plazo de 5 días

hábiles.

La resolución de concesión de las becas resolverá las reclamaciones presentadas y concederá las

mismas e igualmente puede declarar desierta la cobertura de la beca por no presentación de

candidatos o si el perfil de los solicitantes no se adecúa a las características concretas necesarias

para el correcto desarrollo de la misma, en este caso podrá incrementarse en igual número las

otras áreas de actividad, sin exceder en ningún caso el número máximo de doce becas.

La resolución de las becas se efectuará por decreto de la Alcaldía de conformidad con el art. 21 de



la Ley 7/1985, de 2 de abril y se publicará en el Tablón de anuncios, en la página web municipal

(www.almassora.es), así como en la BDNS tanto la resolución de las becas, como su convocatoria. 

Se levanta  la sesión a las 13.30 h.

Esther Santolaria Vergara

Animadora juvenil dpto. Juventud
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